
BRPD 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

solicitud de dependencia que antecede. Sírvase proveer. 
 

Jamundí-Valle, 09 MARZO 2021. 
 
La secretaria, 

 
 
ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, 09 MARZO 2021 
 

Radicado Nº 76-364-40-89-003-2008-207 

BANCO DAVIVIENDA S.A. VS IVAN ALEXANDER CHAVEZ 
 

 
Mediante escrito la Dra. JACKELINE AGREDO ERAZOS, solicita al 
despacho tener como su dependiente judicial a SEBASTIAN AGREDO 

ERAZO  identificado con la cédula de ciudadanía número 1107093504, sin 
allegar certificación de estudiante de derecho, por lo que NO SE ACEPTA 
la solicitud de dependencia.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ 

 
 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 
En estado No. 40 de hoy 
 
10 MARZO 2021 
Notifico a las partes procesales del presente 
auto. 

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 
Secretaria 


